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d.! Tribun&l Supremo
de diciembre de 1971,

RESOLUCION de .la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de qetas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la obra ",Zona del canal del
Cinca. Acequia de Terreu A~3. Plan coordinado.
sectores X y Xl. E:x;pediente número 3-adicional..
Término municipal de Laperdiguera (Huesca) •.

lImo, Sr. Director general de Transportes Terrestres.

de 31 de julio de 1970, la Saja Tercera
de Justicia ha dictado sentencia el 23
cuya parte dispositiva dice así:

~FaHamos: Que debemos desestimar y desestimamos las ale
gaciones de inadmisibiJidad y el presente recurso contencioso
administrativo m'tmero 16.718 de 1970, interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales don Francisco Monteserin López, en
nombre' y representación de don Valentin de la Lastra Alonso,
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas de 29 de di
ciembre de 1969 Y 31 de julio de 1970, sobre solicitud de servicio
de transporte de viajeros con itinerario reiterado entre Huelva,
San Juan .del Puerto, Moguer, Palos de la Frontera y .Refinería
del Río Gulf de Petróleos, S. A... , habiendo sido parte en el
presente recurso la Entidad «Damas, S. A. .. , como demandada.
y la Administración, representada por el Abogado del Estado,
y confirmamos aqueUas resoluciones por encontrarse ajustadas
a derecho, absolviendo a la Administración del presente recurso;
sin hacer expresa condena de costas,'"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integddad
el preinserto fallo, ha. dispuesto. por Orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero·de 1972,~El Subsecretario. Ricardo GÓ-.

mez-Acebo.

RESOLUCION de l..'~ Subsecretaría por la· que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-adminis-trativo número 18.954/7Q.

El excelentísimo señor Ministro, acepta.ndo en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V, l. para su conocimümto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de enero' de 1972.-EJ Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo,Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo nú
mero 18.954170, promovido por don Juan Hernúda' 'Pél'ez contra
resolución de este Ministerio de Obras Públióssde 6 de fulio
de 1970, que desestimó los recursos de rews196n interpue~tos
contra las de 11 de agosto y 11 de noviembre '.J' 1969, .referentes
a caducidad de concesi6n otorgada'al recl1rrentepara l~ cons
t.rucción de naves en la zona marítímo-terrea:tre de El Estetro,
término municipal de Villanueva de Arosa. la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 23 de di
ciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

",PaI1amos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo nÚJ11ero 18.954 deW7Q, interpuesto por
el Procurador de los Tribu11&Ies don SaturllinoEstévez 6odriguez,
en nombre y representación del recurrentE,í, contra Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 6 de tulio de 1970,.dt!'ne.gatona
de la petición de prorroga deducida por el concesionario ante
dicho y declaratoria de la caducidad de la .concesión O-torgaQ:B"
con pérdida de las fianzas correspondiente$;ge"bem08 declarar
y declaramos ajustada a derecho tal resolUción, .Clue confirmamos
por esta sentencia. absolviendo a la Administración odal presente
recurso; sin hacer expresa canden de costas._

El excelentísimo señor Ministrot aceptan.doen su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
eue sea cumplido en sus propios térininos.

Lo qUe participo a V. Lpara SU conocln:iiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de enero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sei'iales Marítimas,

Declftradas de urgente ejecución las obras del canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, 1l1.ediante reso
lución del Ministerio de Obras PUblicas de 10 de octubre ·de
1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo
de Ministros de la misma fecha, al objeto de que sea de apli
caci6na las expropiaciones el procedimiento de urgencia pre
visto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropia~

ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atri
buciones que al objeto ten~o conferidas, he tenido a bien con
Vocar en los localeada la Alcaldía de Laperdiguera (Huascal,
para el día 6 de abril de 1972 y hora de las cinco de la tarde,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que
hace público el fallo de la sentencia dfctada en el re- se expresan en la adjunta relación, para que sin perjuicio de
curso contencioso-administtattvonúmero 16.718/70. trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al

levantamiento de las actas previas a la ocupación de las res-
nmo. Sr.: En el recurso contencioso _administrativo nú- pectivas fincas. .

mero 16.718170, promovido por don Valentfn de la Lástra' AI¡:¡nso A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re-
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 29 present.ante y Perito de la Administración, así como el Alcal
de .diciembre de 1969, sobre serviciodetránsporre qe viajeros de del término municipal indicado o Concejal en quien dele~
por carretera entre Huelva-San Juan del Pue-:rto~Moguer-Palos gue, podrán los propietarios, ejercItando los derechos que al
de la Frontera y ",Refinería del Río Gulf de f'etróleos,' Sociedad efecto determina el· mencionado ~rtículo 52, en su párrafo ter
Anónima... ampliado dicho recurso a la. resolución' ministerial cero.
______________________________ ZaraRoza. 13 de marzo de 1972.-El Ingeniero Director, Gon-

- zalo Sancho de Ybarra..-2.352-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca
número

Propietario Sil unción Cultivo

1 Aurora Escalona Abizanda. Vda. de Dioni-
sia Baraba Navas .. .. Las Canteras , " . Cereal secano.

RESOLUCION de la Confederación lUdrogrdfica
del Ebro por la que S8 fijan fechas paro proceder
al levantamiento. de actas previas. a la, o~upación
de las fincas afectadas por la obra· ",Zona del canal
de las Bardanas. Sector V del Plan :'OúotdinadoCa
minos C~V-12 y C-V-21. AcequiasA~V-1Q.YA~V:l-o,.3.
Desagües D~V-4 y D-V-6. Término mu-nicipal:Sos
del Rey Católico -La Manga y Sofuentes- fZam-
goza,J.. . . ,

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del canal de las Bardanas. por Decreto de 8: de junio de
1956 {"BoJe~n ~icial del Estado~ Dúmero 11l}. al oQjeto de q\ie
sea d.e aphcaClón a las expropiaciones el PrtíCedimiento· de ur
gen«la previsto, pOr ..el artf-eulo ~ .. y con-cordlintEis dé. la vigente
Ley de Exprnplación Forzosa de. 16 de dicieJ11bre de. 1954 Y en
uso de las atribuciones que al respecto tengo conferldas. he

tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de Cas
tiliscar ¡Zaragoza.). para los días 6 y 7 de abril de 1972 y hora
de las once de la mañana, a todos los. propietarios afectados
por el procedimiento y qtj.e se expresan en la relación que se
guidamente se incluye, para que. sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación' de las respec
tivas fincas.

A dicho acto, al i.')ue deberán asistir inexcusablemente el re
presentante v. Perito de la Administración, así tomo el Alcalde
de Sos del Rey Católico (Zaragoza) o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo ter
cero.

zaragoza, 13 de marzo de 1972.-El Ingeniero Director: Gon·
zalo Sancho de Ybarra.-2.353-E.
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